
Radicado Fiscalía 23 2017-00479 

Juzgado 4 ED 2023-00112-4 

Afectado Jhon Jairo Cañas Arroyave 

Auto requiere correr traslado 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias identificadas con la radicación 2023-

00112-4 adelantadas en contra del señor JHON JAIRO CAÑAS ARROYAVE. Se informa 

que por auto proferido el 8 de mayo de 2023 el Juzgado avocó conocimiento y ordenó 

correr el traslado previsto en el numeral 6 del artículo 13 de la Ley 793 de 2002, 

modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 2011. Al revisar la foliatura, el Despacho 

advirtió la Secretaría notificó la aludida decisión por estado número 75 del 16 de mayo 

de 2023 especificando lo siguiente: “avoca el conocimiento de las diligencias en 

cumplimiento del Acuerdo CSJBTA23-11 de 24 de febrero/23 y asigna el número de 

radicación 2023-091-4…Sic”1. El 18 de mayo de 2023 el escribiente elaboró los oficios 

de comunicación del auto del 8 de mayo de 2023 dirigidos a los sujetos procesales e 

intervinientes. No obstante, no reposa constancia de envío de los mismos, por el 

contrario, las constancias de envío insertas en la foliatura 2023-112-4 son del radicado 

2023-108-4.  

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

DAYANA JARA LIBERATO 

OFICIAL MAYOR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Ver archivo 0003Estado en el C03Juzgado04DEDD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede el Juzgado decide: 

 

1. Por el Centro de Servicios Administrativos de la especialidad LÍBRENSE las 

comunicaciones a los sujetos procesales e intervinientes comunicando lo dispuesto 

en el auto del 8 de mayo de 2023. 

 

2. Cumplido lo anterior, por la SECRETARÍA del CSA de la Especialidad CÓRRASE 

el traslado previsto en el numeral 6 del artículo 13 de la Ley 793 de 2002, 

modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 2011, de conformidad con lo 

dispuesto en el proveído del 8 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese la presente decisión por estado de acuerdo con el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014 modificado por el artículo 14 de la Ley 1849 de 2017 y el parágrafo 1 del 

artículo 53 de la Ley 2197 de 20222. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

 

 

 

                                                 
2 PARÁGRAFO 1o. Las notificaciones de los procesos de que trata este artículo se regirán por las reglas del 

Código de Extinción de Dominio. 
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